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ORDENANZA N' 99212W5..

VISTO:
El Expediente Municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la incorporación al

Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle Brasil esquina calle Austria
de Villa Torroba, de este Municipio de la Ciudad de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles,
Departamento General Roca, Provincia de Córdoba, según plano de Mensura confeccionado por los
profesionales Agrimensor José Rubens Bufl-arini e Ingeniero Agrimensor Arnaldo R. Buflárini,
Matrículas Profesionales N" 1001/l y l254ll respectivamente del Colegio de Agnmensores de la
Provincia de Córdoba y aprobado por la Dirección de Catastro con fecha l8-03-2002 , sobre el cual
esta Municipalidad ha ejercido y detenta la posesión en forma continua, pacífica, de buena fe e
ininterrumpida desde hace más de veinticinco años, ejerciendo de esta forma manifiesta actos
posesorios y de disponibilidad a titulo de dueño por desmonte, desyuye, limpieza y mantenimiento
general del predio, atendiendo asimismo a su conservación por parte de personal municipal, atento
que es el único ente que ha demostrado efectiva posesión de dicho predio, con lo que se logra por
una parte la inscripción de la titularidad registral a nombre la Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta, pacíftca,

pública e inintemrmpida, y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco años.-Y atento a las

actuaciones cumplimentadas, lo informado por el Distrito Catastral No 19 Dirección General de
Catastro--

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l") - DECLARASE la PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA DE DOMINIO, a favor de Ia
MLTNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, del inmueble designado como Lote 23 ubicado en la
esquina formada por calle Brasil y calle Austria, Villa Torroba, Municipio de la Ciudad de l-luinca
Renancó, Pedania Jagüeles; Departamento General Roca; Provincia de Córdoba -Designada
Catastralmente como D. 15 -P.02 -Loc.: 07 -C.01 -S: 03 -M: 2 -P.23, que mide 28,74 m en su

costado Norte y Sur; y 35,00 mts. en su costado Este y su costado Oeste, lo que encierra una
superficie total de 1.011,65 m2. lindando al Norte con Parcela 9 de Miguel Angel Daniele y Olga
Alcira Collado -Sur calle Austria -Este calle Brasil y al Oeste Parcela 12 de Pedro A. López, con
Número de Cuenta en Dirección General de Rentas Provincia de Córdoba 1502-0066773-7, según
plano de mensura confeccionado por los profesionales Agrimensores José Ruben Buffarini e [ng.
Agdmensor Arnaldo R. Buffarini (Matr. N" 1001/1 Y N" 125411 respectivamente del Colegio de
Agrimensores de la Provincia de Córdoba).-

Art.2').- El inmueble descripto en el articulo anterior, ingresará al Dominio Privado de la
Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.3").- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir la respectiva Escritura
Declaratorio de Dominio del inmueble descripto en el Articulo l") Y en nombre y representación de
la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario interviniente proceda a su
inscripción en el Registro General de la Provincia.-

Art.5').-Comuníquese, publiquese, dése al Registro Munincipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha catorce de diciembre de dos mil cinco.-
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SUÁREZ
C.D Presidente - H.C.D
por necreto No 43Promulga

TXINGASE Poir OiDrir\IIiA YiñlilrT-t .-
de f echa 19 , e 'lici,enbre de 2oCI5.-

POR ELLO:
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HUINCA RENANCO, Cba., 05 de diciembre de 2005 -

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez

S/D.-

REF.: Proyecto de Ordenanza - Prescripción Administrativa de Dominio Inmueble Esquina

Brasil y Austria.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de elevar a tratamiento de ese Honorable

Cuerpo, el adjunto proyecto de ordenanza que declara la Prescripción Administrativa de

Dominio a favor de la Municipalidad de Huinca Renancó, del Inmueble denominado Lote 23

de la esquina formada por las calles Austria y Brasil de nuestra Ciudad.-

A los fines de la realización de los trámites dominiales

correspondientes, es necesario además de la planimetría respectiva, la Ordenanza Municipal
que dlclara esta situación, con mención de datos catastrales y número de cuenta de

émpadronamiento en la Dirección General de Rentas, para la exención impositiva provincial.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

DR. M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BtlF -Tel. Fax 02336-442410-494000

m u ni h rco@i n fovia.com.a r
eiecutivoh uinca@hotmail.com
carnethrco@huincacoop.com

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Expediente Municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la

incorporación al Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle
Brasil esquina calle Austria de Villa Torroba, de este Municipio de la Ciudad de Huinca
Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, Provincia de Córdoba, según plano
de Mensura confeccionado por los profesionales Agrimensor José Rubens Buffarini e

Ingeniero Agrimensor Arnaldo R. Buffarini, Matrículas Profesionales No 1001/1 y l254ll
respectivamente del Colegio de Agrimensores de la Provincia de Córdoba y aprobado por la
Dirección de Catastro con fecha 18-03-2002, sobre el cual esta Municipalidad ha ejercido y
detenta la posesión en forma continua, pacifica, de buena fe e ininterrumpida desde hace más
de veinticinco años, ejerciendo de esta forma manifiesta actos posesorios y de disponibilidad
a título de dueño por desmonte, desyuye, limpieza y mantenimiento general del predio,
atendiendo asimismo a su conservación por parte de personal municipal, atento que es el
único ente que ha demostrado efectiva posesión de dicho predio, con lo que se logra por una
parte la inscripción de la titularidad registral a nombre la Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta,

pacífltca, pública e ininterrumpida, y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco
años.-

POR ELLO y atento a las actuaciones cumplimentadas, lo informado por el Distrito Catastral
N" 19 y Dirección General de Catastro.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l") - DECLARASE la PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA DE DOMINIO, a favor de
la MTINICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, del inmueble designado como Lote 23
ubicado en la esquina formada por calle Brasil y calle Austria, Villa Torroba, Municipio de la
Ciudad de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles; Departamento General Roca; Provincia de
Córdoba-DesignadaCatastralmente comoD: 15 -P.02 -Loc..07 -C'.01 - S. 03 - M.2 -P.
23, que mide 28,74 m en su costado Norte y Sur; y 35,oo mts. en su costado Este y su costado
Oeste, lo que encierra una superficie total de 1.017,65 m2.lindando al Norte con Parc. 9 de
Miguel Angel Daniele y Olga Alcira Collado - Sur calle Austria - Este calle Brasil y al Oeste
Parc. 12 de Pedro A. López, con Número de Cuenta en Dirección General de Rentas
Provincia de Córdoba 1502-0066773-7, según plano de mensura confeccionado por los
profesionales Agrimensores José Ruben Buffarini e Ing. Agrimensor Arnaldo R. Buffarini
(Matr. N" 1001/1 y N' 125411 respectivamente del Colegio de Agrimensores de la Provincia
de Córdoba).-

Art.2') - El inmueble descripto en el artículo anterior, ingresará al Dominio Privado de la
Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.3') - AUTORZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir la respectiva
Escritura Declaratorio de Dominio del inmueble descripto en el Articulo 1") y en nombre y
representación de la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario
interviniente proceda a su inscripción en el Registro General de la Provincia.-
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
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eiecutivohuinca@hotmail.com
carnethrco@huincacoon.com
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Art.4') - COMLTNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DR. OSCAR ELTAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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MUNiCIPALIDA

Si¡i oi,-o pañicular, atenta¡nente

de HUINCA RENANCO

r. r' 62i 0 POVINCIA: CORDOBA

Clórdoba 7211112005

Rcf.: É.YINClONlls
l;O7'¡1 I ó/ I I i2 00 5

Atentc a lo dispuesfo en el Cócligo Trilsutario Ley 6006 T.O
,r1)¿)i 1' r¡rr'r)rirr','rlorias 4,4. i38 inc. 1 y rle Resolución Normatiya N* B/2005, por el cual se
ii.rr¡/)rr ,J,' i,.i./(t ciei lntpuesto lnmobiliaric a /as MunicipaliCades y sus depenclencias o
re D¿)ri.l(;t('t'c:; :tufárqilicas o dc.scent'altzadas a cond¡c¡ón de su rec¡proc¡dad, en respuesfa
dc: i..r i)i'f:icirlcción de referenc¡a, cLt¡ilpiinios e/t dirigirnos a LJd. a fin de informarle que
dr,¡betir t'rrvl<:/ilo.s. la Ordenanza Gral. lmpositir.ra y el Decreto de promutgación de
"¡;'¡'¡r¿:i¡rii i,'Ú ¡.losc'siÓrl de /os r¡lislr¡o.s. y-a qLte ia en',,iada e n dicha nota carece ie esÍos
r/¡ii's. l.; ..oi,cllar.x) r)s a firt rle poder an.drar lc situación tributaria de su mun¡cipio.-

Toda dcclrncnlac¡ó¡i a presen [¿tr rieberá estar debiclamente
!:!i{i/il1,rlil.l -
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SUEGERENCIA DE RECAUDA.CION
D EP A RTA MENT O IN MOBI LIARIO

SECC/ON EXENCIONES E INFORMES NOTARIALES
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Municipolidod de I"luinco Renoncó
l)¡rtrr. (,r:rl. l{otn - l'cir. tlc (lirrrloba

( .1'. \61-ll lll li ^ tcl. I:ar 0233(r-l{2{10
rrr r¡ r r r lr r-(ru-ll ui nc !!SllQl!:coltr.n r

D!RF.(]CIOI'I GENERAL DE RENTAS

Sr Osvaldo lt4arcos Merlino .

Jefe Sec. Exenciories e lnformes Notariales

SiD

Huinca Renancó, 16 de Noviembre de 2005

Ref: Cta,150200667737

Ley 24.320 (P, Administrativa)

De mi ntayor cons¡deración,

A través cje ia presente, hago llegar la documentaciÓn que

acredrta l¡ realieación del trámite de prescnpciÓn administrativa.

Para concluir el trámite y proceder a la escrituraciÓn del inmueble

ije referencra es necesario regularizar la situación ante la DirecciÓn General de Rentas de Ia

provirtcia.

La finaliCad dc esta ii¿sctrlación es lograr la exenciÓn impositiva

dailo ia reur¡rocrdad que existe entre el niui'riuipio y ia provincia.

Sin otro particular, saludo a Ud, muy distinguidamente,
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JoSE RUBEI'.l5 BU¡:rARllil Agrirnensor Nacronal - ARNALDo BUFf-ARIN¡ lngeniero Agrimcnsor

f ! rl l-ll :rllr( ,r lA¡¡ 282 (5800) - Rlo CUARTO - CL'a - Tel-Fax: (0158) 462 2g0B - Em¿il: buffarini@arneLcom.ar

RIO CUARTO, de 2001

SEÑOR:
DIRECTOR DE CATASTRO
CORDOB/\

MEMORIA D ESCRIPT]VA

Obedeciendo a la íniciativa por parte de la Municípalidad de Huinca
Renanco, Departamento Gral. Roca de reguiarizar la situación dominial adquiriendo el
Dominio por Posesión (Prescripción Administrativa ) en los términos de Ia Ley Nacional
N"24320, de t¡na fracción de terrenc ubicada en la es{uina formada por callá Austria y
calle Brasii itrgar Vrlla Torroba, del i',/'iunicipio de la Cuidad de Huinca Renancó,
Estaciórr iluinca Renanco del F.C Bs. As ai Pacifico Gral. San Martín - pedania:
Jagueles - Depto. Gral Roca, de esta Provincia de Córdoba, que mide 2g,74m en su
costado Norte 28,74m en su costado Sud, y a su vez frente a calle Austría y 35,20m en
su costado Este y a su vez frente a calle Austria y 35,20m en su costado Oeste, lo que
encrerra una superficie total de 1011,65m2, lindando al Norte: parcela I (lote b parte del
lote 29) de it/iguel Angel Daniele y Olga Alcira Collado (D" 19bs2-F.28¡42-To 114-Año
1989-Prop No 1502-0.931 .87511), al Sud: calle Austria; al Este; calle Brasil y al Oeste
con la parcela '12 (lote 32) de Pedro AnCrós López (Fo 1915-To B-Año tga2-prop. No
1502-0.01 1 400i 1).

Sobre el terreno descripto, la Municipalidad de Huinca Renanco, de acuerdo
a los datos aportados por las dependencias y autoridaded municípales, ha ejercido y
ejerce actos posesorios y de disponibilidad a tÍtulo de dueño, con trabajos de iímpiezá,
desnronte, desyuye, alambrado del predio, conservación y mantenimieÁto, desde hace
más de 40 (cuarenta) años, habiendo sido utilizaáo en un principio previo
acondicionamiento por personal municipal para ser utilizado para practicas deportivas y
entretenimientos de los pobladores del barrio, bajo el cuídado de la municipalidad dó
HLrinca Rei'rarico, para que los chiccs menoi"es, tuviesen un lugar sin peligro de
accidentes de tránsito mientras practicaban sus juegos; y posterioñente comdes de
público conoctmiento desde hace aproximadamente dos ános, al construirse sobre un
terreno de dos manzanas que la Municipalidad procedió a expropiar, para la
construccion de Lrn campo deportivo por la lnstitucíón Deportiva Club Atlético
lndependrente de Ranqueles, a quien fue donado dichos terrenbs, para que, de esa
manera se posibilita que niños y jóvenes de dicha localidad lengan su espacio físico
para desarrollar sus actividades y prácticas deportivas, e['oepartamentó Ejecu!ívo
Mtrnicipal procedió al cambio del déstino que tenia dicho pr.dio yáiáuño la prefaración
del legalo pai"a la construcción de vivienCas para familias de 

".iasos 
recursos de dicho

municipio, kr qr-re ya se encuentra planificada e irlíciada la preparación del terreno,
replanteo y acopio de Materiales y trárnites de inscripción para l,a adjudica¿ion Od
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vrviendas c.on lo que se logra por una parte ev¡tar el éxodo de las familias de la
iocaltdaci haci¿¡ poblaciones mas importantes, al Iograr la radicación cJeflnitiva y
cotrsolldacion del grupo familiar y poí' la c'.;-a logi'ar nuevas fuentes de trabajo, que
sienrpi'e t¡¿rt) ct.ii¡o consecuencia directa vio i¡ruii¡ect.r lo expresado.

Que atentendo a las instruccic)nes expresas formuladas por el Departamento
t1i:ci:ttvo N,lttnrcrpal de encausar laS gestiones por la vía habilitada por la citada ley
2432C. Lie i)rocede a realizar el correspond¡ente plano de Mensuru para acompañar al
tránrrte de [rrcscrrpción Administrativa con objeto de dar cumplirniento a lo requerido en
el añicuio '1", cJe la Resolución Normativa 64/96, de la Dirección General de Catastro, y
ha confecclonar la presente Memoria Descriptiva.

I'r(:t'iu;: la iniciación de las ope¡'aciones de campaña, se procedió a la búsqueda
de antecerientes y estudio y correiaciórr cie iíiui<-¡s con el fin de conocer la afectación
cjorrlinlal nroducida por el acto posesorio, de esta tarea surge la afectación de los
donlinir¡s itue se qrafrca en el plano.

Llr:brdo át qLle la fracción de terreno, motivo de la presente Mensura, se
encuetrlra ctrcundada por los elementos o hechos físicos ciertos. muros contiguos y
alarlbres telidos en el costado norte y oeste y alambres tejidos en los costados Este y
Srid, para el establecimiento de sus !íncas sc :Ccpto el siguiente criterio.

1")- Se vei-ific..r los lacjos BC y CD que deíiirei¡sus costaclos Sud y Este, con frente a
iils ceile Aursttra y [3r'asrl, respetan las líneas munrcipales existentes, prolongación de
iiis respr:utliras lirleas de edificacton scbre drchas calles, y procediéndose a verificar
para dtclras cr¡lies r:l ancho conforme a los anchos oflciales en el Municipio de Huinca
Retranco, ctsr sle trette que para la calle Austria, para un A.O. de 20,OOm se tiene s/m:
19,71nr y pera la calle Brasil para un A.o. de 20,00m, s/m 1g,BBm (ver croquis de
ubicacion cn el plano)

.'1")- \is¡¡frcar si ,.ls correcta la ubicació;l dc lcs deslindes existentes, tramo de muro
contigiro y' dc alanrbre tejido en costarjos i.io,1e y Oeste, previa medición de los lotes
frentistas sobre la calle Austria y calle Brasil y su constatación con la sumatoria de los
fi'sntes seqtrn trttllo de propiedad obtenrdos en la plancha del Catastro Parcelario en el
Distrrto Catastral No 19 D G.C. Laboulaye y/o por estuclio de títulos ante R.G. de
Propredacjes lo cual surgiÓ del proceclinriento seguido para ilevar adelante las
operaciones de campo, que consistió prrmero en cieterminar la intersección de fa línea
munici¡:al (L M ) Norte de la calle Austria con la Línea Municipal (1.M.) Oeste de Ia
Calle Brasil, permitiendo fijar el ,rértice Suceste de la manzana, ei cual se encontró
nrateitaltza¡l¡i pot' poste de madera, cstas lÍncas municipales Norte y Oeste de las
calles Arrstrit..l ;- Brasii, y el vértice Si.¡'i-[ste rJe ia lvianzana, c¡esignada como vérlice'lC"
asi deternrirradas, fueron acloptadas como apoyo cje la realización del levantamiento cje
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detalles de los elernentos que determinan cl polÍgono de la fracción mensurada como
asimisn'¡o rie los lrrnites materiales de las caiies Alemania, Austria, Brasil y Chile que
confornran la rndicada manzana y tramos de las manzanas contiguas, tal como lo indica
en el Croquis cie Ubicación del plano adjunto, es de aclarar que la correspondencia
entre la geonretria del titulo afectado'y aqLrellos elementos que materializan sus límites
(líneas de edrfrcación y nrunicipales, alarnbrados, alambres tejidos, postes, muros
contrguos), resulto satisfactoria, por tal motivo estos se adoptan como tales para la
presente n'lensura.

Posteriormente al cálculo y tratarnientc dc los datos obtenidos se estableció la
geometría cJefinrtiva del polÍgono afectado, procediéndose a continuación a la
confección dei Plano de Mensura.

Con relacion a lo dispuesto por la Resolución Normativa N" 64/96 de la Dirección
General de Catastro, en su articulo 1" inciso "B" , se adjunta gratificado en el Plano la
afectacion Cominial correspondiente, manifestándose que el polígono de mensura
correspondrente a la presente posesión afecta en forma total al inmueble con titularidad
regrstral a nombre de Celso Godoy lhoy su sucesión) inscripto en el R.G. de P,

Protocolo de Dominio al No 14056-Folto 17O5?-Tcrno 69-Año 1942, empadronado en la
cuenta N" 1502-0 A66.77317

LDO S BUFFA
Agrim 1254t1 Mat.Prof 1
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ACTA FUNDAIYIENTAR
PRES CRIPC¡ON ADIV¡iNISTRATIVA

i',¡ACiOitiAL Nc 24320

[:-n i¿r crudad de lluinca Renanco, Depañamento General Roca, Pro.yincia de
Llorcir¡L¡a r¡ ic¡s dias del nres de octubre del año 2W1 , se reúnen Eva lda Casalini de
itlar¿rno l,[; llu 5 861484, de 51 años de edad rJe estaclo civil casada con domicilio en
r-:alle .ltlan ti ..lusto No 277 de esta ciudad, ocupación empleada; Eduardo Ramón Bolaño,
LE N" 4 646 C4C de 55 años de edad, de estado civil casado, con domicilio en calle
Presidente Per'ón No 445 de esta ciudad, ocuoación empleado, y Julio Avila, LE 5.177.494
de 61 aíios de edad con domicilio en caiie Coiombia y Malvinas Argentinas No 309 de
esla rtir.lciacl ccupacrón empleado. que <ian íé oue el terreno de la Municipalidad de la
i,.rrrda'J Ce't-l'rrnca Renanco, que se utiliza como lctes de r.erreno ya adjudicados donde se
trene pl¡x¡lrcaCo y e¡') proceso de replanieo para ccnstrucción de viviendas para familias
rje esca.-s¡s r.c,.lrsos, por programa de desarrcllcs en asentamientos humanos, ubicados
en la esqLrura fornracla por las calles Austna al Sud y calle Brasil al Este, designado como
Itrlt 113 clc l;r illanz-ana 2, de este munrcrpio de la Huinca Renanco, Pedania Jagüeles,
L)etraitaltrr:ntct General Roca, con una superfrcie aproximada a 1000,00m'y que linda al
irlorlt: cr¡ir cle Miquel Daniele, al sud con la calle Austria , al Este con la calle Brasil y al
Oeste con dc Pedro Andres Lopez se encr_ientra ocupado - posesionado desde hace
r-xis de 40(cuarenta) años por la Munrcipalic!ad de la Ciudad de Huinca Renancó, que
ejcrce cn forrna nlanifiesta actos posesonos ni de disponibilidad, habiendo desarrollado la
itmpteia, cl niantenimiento y alarnbrado oei terreno y utilizado a través del tiempo como
iLrq'ar Dai^a pi'ácticas deportivas y entretenimientos cle los pobladores del barrio, bajo el
cLrirla¡lo i1e la lv'luniclpalidad de la Ciudad de l-luinca Rerrancó, en forrra quieta pacífica,
oul¡ltca r:ontinLia y con áninro de dueño. sin qrie elilos presuntos propietarios se hayan
opueslo l r;'1li¡ ni interferido en la prescripción
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rl'. /'1
U

trv,: Iila Cá3 alrnr de Mariano
I C No l:.861.484

L-ctuardo Ramón Bolaño
t-E 4 546 040

iutio Avila
LE tJ" 5.177.494

Ceflrfico clue las firmas que anteceden son autenticas por haber sido puestos en
mi presencia

l-lurnca l'?.enanco,
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Parccla I (lote tl parle dcl lotc29) de Miguer An-oer Daniere y orgn Arcira coil¿rcjo
(D' 1ll3S2 - F" 28442- T. 1 14 - Año 19Bg - prop. No 1502{,931-8711)

MENSURA
ESCALA'l:25o

Oó
o

D-A=28,74
il
o

B-C=28,74

CALLE AUSTRIA

I]JTGI STRO DE, SUPERFIC TE,S

i
or)
O

6

o

o(,
o

C)
C)

?c

D

)
lt

Ja
ri
lroA

R
N--oFar
-l c;
1lñ
Euf
(o

:f,F

o-Y
oo-
!'

r!@

@-;o:c::<
.co
F

l'!) *

tL

rr=O.0O

f=22 05

0::;

N

J
a
d
(D

LU)
J

()

ry
rr)
c)
ll

C}

O

o(\

l!

n=26 62

I

.J

f.'

I
Ln

0.30

L ¡.,1.-!_.5.

D
tJ

/??\

N
E
rf)co^ .g

TJ
;- (§

c
:l
U)

Srrpomcio s,t1!,4o

Supoíic¡o Flrnensrtra 1 .0'r 1 ,85 :n'

Obnrvqcimm¡.1s n? [. otr,r I

I
Sup,Torrorxt Sup.E«Jiliccrle

02 I ^13
I

'+-
I

I

1.011 ,85 m'

l'OI ¡1L 1 .0i 1,85 rn=

BAIDIO



..a.&t¡4&d r,=F.--

CROQUIS DE AFECTACION DE DOivtlNlo
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Titrrlar Heqistral: fjelso r3odrry (trq/ 6u srcosión)
0'i1C55 - F'17C62 - T'tO - Año 1g-í2 - Iriop. t.¡.iñ2{.Cffi.iTtrT
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Ouinta: N"24 (') solares: 30 y31

(')rte Villa Talloros (o.lidc do Huinca RenÁnco!. haciendo ¡onstar fllre en lcs
ptitttitivos titulos dr.r pmpledad figurubu si inrr¡uoirie qrlno ui.rrc¿tjo txr'viiia
Tomha, obedeciendo la deslgnaDion ectual de Viltr T¡ti¡m I U¡a dni:;icn de
urrien adrrrinistiaüvo interno de lo Murricipaiidud de Hurnc{r i-rcrruncL)

qua rn¡dÉ¡r únidJs:

con el sola¡ N?9

CALLE AUSIRIA
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Lrñi;'.-o do pcsosión
lonlfs moiúles)

Alambr¿do

Alambre tqick>

Muro medianoro

Munl coritrgu<:

Mojon rjs madord

Pc¡sto do lnarlera

Moion do Hormigon

Poligonal auxil'rar

' Vértice no mi¡tonalizsrlo

S,tJ S/lv,lensu¡a

Sñ Srnhio

A O Ancho Olicial

. t Ll _ l-inoa MurÍcipd

L.E _ L¡nsa ErJitrca<im
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Edificaciw¡

wffi

§

(::l
/ Clavo do hiono

Via fenocanll

Solares 30 y 31
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